
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

} 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

11001 4003 013 2022 0333  

 

 Atendiendo el escrito que antecede y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 314 del Código General del Proceso, el despacho dispone: 

 

1.- ACEPTAR el desistimiento que hace la parte actora, de continuar la solicitud de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA del automotor solicitada por BANCO DE OCCIDENTE. contra 

WILLYANS ALBERTO JEREZ GUZMAN. 

 

2.- LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas en el asunto en referencia. 

Ofíciese. 

 

 3.- ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ____44_____      Hoy  __10-08-2022_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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